
Nára. 3 a. i.fl colección. 

E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O . 

JUEVES 1. 0 DE FEBRERO DE I 8 I C . 

GKAN-BRETANi\ . 

Londres 16 de Diciembre, 

Es muy singular el grupb de soberanos de su nueva 
creación y parentela, que Bonaparte ha reunido en su corte.. 
Están hoy en París el rey de Saxonia, el de Baviera, el 
rey y rey na de Holanda., el rey y reyna de Westfalia, el 
rey y reyna de Nápoles, ( M r . y madama Murat) , el vírey 
y viréyna de Italia, el príncipe y princesa de Luca y Piom-
bino, el príncipe Primado, él de Éaviera, y la muger de 
José , que. set llama reyna de E;pana. Tiene ademas el cón
clave de cardenales; y dentro de sus estados en custodia al 
sumo Pontífice, á ios antiguos reyes de España Cários y 
María ' Luisa, al Rey legítimo FERÑANDO v i l , su tío y1 her~.;' 
manos, y al príncipe de la paz. Algunos suponen que se 
elegirá un nuevo Papa, cuya residencia ha de ser en A v i -
ñon ; pero que antes será coronado Mf. Eonaparte enipera-
dot de occidente, por el príncipe Primado. 

Hablan también las cartas de Alemania, de que la p r in 
cesa Augusta de Saxonia casará con el príncipe polaco Po*» 
miatowsky ? quiea ascenderá a rey de Polonia, 
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ses q n * quecfan en Víena, por no. poder ser transportación.; 
Ef1 27 de Noviembre Hegó á aquella capital el Emperador 
de Austria; fué recibido con mucho aplauso 5 y. distribuyó 
entre ios pobres 100$ ílonnes. - : - En ' Augsburgo se. esperaba 
el mismo día la primera remesa de las contribuciones de los 
países austríacos, que asciende á, r3 njdlons^ 4^ florines en 
oro y plata.-:- No tardará en dirigirse la respuesta del M i 
nistro ingles á las proposiciones traídas últimamente á Lon
dres por %t correo austríaco Mr. Maintz.-:-Parece que si
gue todavía con êsfuerzo la resistencia heroica de los t i ro
leses , quienes forman ahora el punto central de sus asam
bleas en Granan y Nauderz. El 20 atacaron el puente de 
Frehoupbuch. En el innthal superior circula autualmente una 
proclama de HoíTer, fecha en rassitjer á 15 de Noviembre, 
en . la. qual exhorta á los habitantes de, W i n t u h ^ u . á qne 
se' deñenáan constantes. 

REAL DECRETO DE | M . 
expedido en favor de la. ciudad, habitantes y guarnlcloii 

, t .. ae* tjerona. . - • 

EL REY nuestro Señor, y en su real nombre la Junta su-
prema. gubernativa del Reyno: .considerando que la resisten-: 
cía sin. exemplo .que ha . hecho á los franceses la plaza de 
Gerona, la constituye en el caso prevenido por el artículo 
12 del decreto expedido con fecha de 9 de Marzo próximo 
pasado en honor de la ilustre Zaragoza, declara: Que Ger-
rona, sus habitantes y guarnición, sean tenidos por bener-
méritos de la Patria en grado eminente y . heroico. - : - Que 
á su digno Comandante D.. Mariano Alvarez, sí. está, vivo, 
se le de aquella recompensa á que se ha hecho acreedor 
por sus sobresalientes servicios; y sí (como es de temer de 
las noticias que hasta ahora.̂  se tienen) es muerto, se t r i 
buten á su memoria, y se den á su familia los honores y 
premios debidos á su ípvicta constancia, y á su ardiente 
p a t r i o t i s m o . Q u e se conceda un grado á todos los oficia
les que se han hallado, en el sitio, y á los soldados se les 
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c^psictere con - graduación de sargentos.-:- Que todos los de* 
fensores de Gerona, sus vecino1» y sucesores gocen de ía no
bleza p e r s o n a l . Q u e ^ las viudas y huérfanos de los <|ue 
liubiesen perecido en la defensa., se les coaceda por el Es-
tacio una pensión proporcionada á. sus circunstancias,-:-Que 
«l, haberse hallado deatro de la, pUza durante el sitio, sea 
un mérito, para ser atendido, en las pretensiones.-:-Que Ge-, 
roña sea libre de todas las contribuciones, por diez años, con
tados desde el dia en que se haga ia paz. Que desde 
aquella época se empiecen á reedificar sus edificios pú.biicos 
con toda magnificencia á costa del Estado.-:-Que en su 
plaza se erija un monun^ento para memoria; perpetua^del va
lor de sus habitantes y de su, gloriosa defensa.-:-Que en. 
todas las capitales del re y no se ponga desde ahora una ins
cripción que contenga las circunstancias mas heroicas de este 
famoso s i t i o . Q u e se acuñe una medalla en su honor, co,-
tno testimonio de gratitud nacional por tan eminente ser-

Mas" considerando S. M . que estas gracias, honores y 
distinciones, que ya de toda justicia corresponden á Gerona, 
no es suficiente galardón de su mérito sobresaliente, ni cor
responden á la glorU: que con su valerosa constancia ha es
parcido en la Nación, ha decretado ademas, que luego que 
se reúna ia representación del Pueblo español en las prót i 
mas cortes, se presente á aquel augusto congreso una ex
posición fiel del .principio y progresos de este memorable si
t io, y que ias mismas cortes, designando con la soíemni-» 
dad que Ies corresponde la digna y ejctraprdinaria recom
pensa que debe darse á, aquella insigne ciudad, sean las que 
pongan id corona cívica sobre las sienes de Gerona.-:-Ten-
dréisjo entendido, y dispondréis lo conveniente á su cump'i-
miento,—El Arzobispo de I>aodicéa, Presidente.—Real Alcázar 
de. Sevilla 3 de Enero de i S i o . ^ A D. Pedro de Ejiv^ro." 

Manresa 22 de Diciembre, 

Copla del pliego que recibió el GobernaJor de Hostal.'ch. 
frPomaaetj General de brigada, Baíoa del imperio, Co-



mendador ¿e la orden reat de ía corona de hierro, míetli-
bro de la legión de honor. A l Sr. Gobernador del fuerte 
y : villa de Hostalrich. 

• Sr. Gobernador: En conseqüencia de las órdenes de S, 
E . el señor Mariscal del imperio Duque de Castiglione, ven- : 
go' á poner el sitio delante de Hostalrich ; antes que empie-
ze' las hostilidades, Os ofrezco una capitulación honrosa: si j 
tenéis algunos artículos particulares podréis enviármelos. Vos : 
ighorareis sin duda que Gerona, después de un crudo si- : 
t i o , está en poder del gran Napoleón: así , para vos se ; 
ha acabado toda esperanza, y no haréis mas que aumeníai: ' 
la miseria de esa población en querer persistir en la defensa 
del fuerte.-:- Por el paisano portador de la presente aguar
do la respuesta. - : - Tengo el honor de ser del Sr. Gobernar 1 
dot con la mas alta consideracion=:Fontanet.=rDel campo de- ' 
lante de Hostalrich 15 de Diciembre de 1809." 

* NOTA. Esta intimación ha sido recibida de manos de un 1 
mendigo, y por el modo grosero ha tenido á bien el Gobernar f 
dor del fuerte no contestarle 'sino con el canon» 

Granada i g de Viciemhre. 

Habiéndose presentado á esta Junta superior los PP. F e 
Matías Otefuelo, Fr. Pedro Tarraga, capuchinos, y Fr. Justo 
Alonso carmelita calzado, presbíteros, que se hallan autori
zados por S. M . para levantar tres compañías de eclesiásti
cos y religiosos que hagan la guerra al enemigo, baxo las 
órdenes de D,. Josef Antonio Colmenares, pidiendo se Ies au
xilie con caballos , armas y vestuarios; ha acordado, aten
diendo á la utilidad y digno objeto de la empresa de estos 
patriotas religiosos, proveerles .de los referidos efectos, en
tregándoles ademas 25 doblones para que puedan continua^-^ 
su viage>, 

CON SUPERIOR PERMISO. 

JEN XAOFICINA DE DF MANUEL ANTONIO REIT. 
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